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En su virtud. e~t~ Organismo. en cumplimiento. de 19' prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bIen disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el i<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de febrero de 199L-EJ Director general, Julio Delica

do Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
15760 ORDEN de 24 de .abrll p~r la que se dispane el cump/i

mlenl~ en sus propIOs térmmos de la sentencia dic/ada por
,» el Tribundl Superior de Justicia de Madrid, en e/recurso

contencioso-adm¡nistTat;vo .número 163111987 interpuesto
por doña Georgina Alvarez Jiménez.

. Habiéndose dietado ~r el Tribunal Superior de Justicia de Ma
. drid. con fecha 17 de nOVIembre de 1'990. sentencia firme en el recurso
contetl;cioso-admini~tr~tivonúmero 1631/1987 interpuesto por doña
Geor,ma Alvarez Jnnenez, sobre reconocimiento de nivel al puesto de
trabaJo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«r'allamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Letrada doña Ana Noguerol Carmena en nom
bre y representación de doña Georgina Alvarez Jiménez, co~tra Reso
lucio~ d;el Ministerio de Agri~ltura, Pesca. y Alimentación. que re
concela ?1vel. ~I puesto de trabajo qu.e .~esempeñaba así como contra
la desestttnaClon del recurso de· reposlC1on interpuesto contra. aquéUa,
debemos declarar y declaramos. que tales actos no son contrarios al
~rdenamiento jurídico, absolviendo a la Administración de las preten
SIOnes de la demanda; sin imposición de costas.»

· Es~ ~inisterio ~ tenido a' bien disponer se cumpla en sus pro
ptos temunos la PfCC1tada sentencia.

. Madrid. 24 de. abril de 1991.-P. O. (proen ministerial de 30 de ju
bo de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15761 ORDEN de 24 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada' por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla) en el recurso contencioso-administrativo número
1547/1989 interpuesto por don Juan Rodríguez Cinta.

.Hab¡é~dose dictado por el ~~bunal Superior de Justicia de Anda
lUCia (SeVilla), con fecha 4 de diCiembre de 1990, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 1541/1989 interpuesto por
doq Juan Rodríguez Cinta, sobre infracción en materia de pesca' sen-
tencia cuya parte dispositiva dice asi: '

«FaJlamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo formulado _por ~on Juan Rodríguez Cinta, representado por el
Procurad~r senor. Dtaz de la Serna y ~efendido por la Letrada doña
Josefa Dtaz Gan::la; contra las resolUCiones que recoge el primero de
los fundamentos de Derecho, las que consideramos ajustadas al orde·
namiento juridico. Sin costas.»

· Es.te ~inisterio h~ tenido a b!en disponer se cumpla en sus pro
ptOS temunos la precltada sentencia.

. Madrid. 24 de, abril de 199L-P. O. (9rden ministerial de 30 de ju
ho de J99O), el Director general de Servtcios, FeJipe Garcia Ortiz.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15762 ORDEN. de 24 de abril d.e 1991 por ID que se dispone el
cumplimIento en sus propIOs términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo nÚMero 1062/1983 in
terpuesto por don Juan RuiZ Toribio.

· Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
dnd, con fecha 7 de febrero de 1990, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1062/1983 interpuesto por don

Juan Ruiz Toribio, sobre reducción de jornada laboral y supresión
_del complemento de dedicación especial; sentencia cuya parte disposi

tiva dice asi:
~(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati

vo interpuesto por don Juan Ruiz Toribio, contra las resoluciones del
Director General de Relaciones Agrarias de reducción de la jornada
laboral de cuarenta horas semanales y supresión del complemento de
dedicación especial. y la desestimación igualmente del recurso de alza
da interpuesto, debemos declarar y declaramos estas resoluciones con
formes con el ordenamiento jurídicó; sin hacer imposición de las cos
tas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios ténninos la precitada sentem::ia.

Madrid. 24 de abril de 199I.-P. D. (Oroen ministerial 30 de julio
de 1990). el Director general dc Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
IRA.

ORDEN de 2<1 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 46.979 interpuesto por «Nutral, So
ciedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 19 de
diciembre de 1990. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 46.979 interpuesto por «NutraJ. Sociedad Anónima», sobre
imposición de multa por infracción en materia de piensos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así: .

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia NaCional ha decidido:

Desestimar el recurso contenciosa.administrativo interpuesto por
la representación procesal de la entidad "Nutral, Sociedad Anónima",
contra la Orden de 14 de abril de 1987 del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, desestimatoria del rtetlrio de alzada interpues·
10 por la recurrente contra la .Resolución de J6 de abril de 1985. de
la Dirección General de Política Alimentaria. a que las presentes ac
tuaciones se contraen, y confinnar las citadas ResoJuCJones por su
conformidad :: Derecho.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla ;n sus pro

pios términos la. precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

. Madrid, 24 de. abril de 199I.-P. 'D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depilrtamento.

ORDEN de 24 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciona. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 800/1988 interpuesto por don Juan Giménez Dala
guer y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de la Co
munidad Valenciana, con fecha 29 de diciembre de 1990, sentencia
firme en el recurso contencioso-administrativo número 800/1988 inter
puesto por don Juan Giménez BaJaguer y otros, sobre consolidación
de grado personal; sentencia cuya parte dispositiva dice asi:.

~~Fallamos: 1) desestimar el 'recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Giménez Balaguer, don Alfredo Sánchez Gar
cía, don Manuel Pinos Vi1Ianueva, don Eduardo Colilla Valero, .:jon
Jose FranciscQ Vidal Ramos, don Francisco Matamala Virseda y don
José Antonio Checa Cuartero contra Resolución del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de fecha 2 de marzo de 1988 que
desestimaba recurso dc reposición deducidos contra Resoluciones de
la Subsecretaria de dicho Ministerio de fechas 10 y 13 de abril de
1987 sobre reconocimiento de grado personal, y 2) no efectuar expre
sa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990).. ,el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.


